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Yumbo, junio 17 de 2026 

 

 

Señores 
MOBIMUEBLE SAS 
NIT 901.364.893-0 
Nombre del Representante Legal: DANIEL HERNEY MARIN BENAVIDES 
Número de identificación: 79.743.080 DE BOGOTA 
CALLE 12 a #26a - 14 
Teléfono: 313-589-37-76 – 311-282-52-70 
Correo electrónico: comercial@mobimuebles.com.co 
gerencia@mobimuebles.com.co 
Ciudad BOGOTA 
 

 
Asunto: COMUNICACIÓN DE ACEPTACIÓN DE LA OFERTA PROCESO 12-CMC-2026 

 

 

Me permito comunicarle que, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 2.2.1.2.1.5.2. Numeral 6 y 8 del Decreto 
1082 de 2015 y de conformidad con el desarrollo del Proceso No. 12-CMC-2026 Selección de acuerdo a los 
procedimientos del Manual de Contratación cuyo objeto es: Compra de muebles y enseres para el desarrollo de las 
diferentes actividades de la Institución educativa Gabriel García Márquez, en mi calidad de Rector de la 

INSITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ, resolución N°170-36.1130 del 21 de noviembre del 2023 y 
posesionada mediante Acta No. 170 del 01.073 de diciembre de 2023, la aceptación expresa e incondicional de su 

propuesta presentada el día 12 de junio de 2026. 
 

Por lo anterior, esta comunicación de aceptación junto con la oferta presentada constituye para todos los efectos a que 
haya lugar, el contrato celebrado con la firma MOBIMUEBLE SAS, por lo dispuesto en la convocatoria pública del 

proceso de selección del asunto, por la oferta presentada y por lo siguiente: 

 

Número de contrato CONTRATO No. OS-12-2026 

Fecha 17 de junio de 2026 

 
 

 
CONTRATISTA 

Nombre MOBIMUEBLE SAS 

Identificación 901.364.893-0 

Dirección CALLE 12 a #26a - 14 

Teléfono 313-589-37-76 – 311-282-52-70 

Correo comercial@mobimuebles.com.co 

Ciudad Bogotá  

CLASE DE CONTRATO: compraventa 

OBJETO: Compra de muebles y enseres para el desarrollo de las diferentes 
actividades de la Institución educativa Gabriel García Márquez 
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OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: Todas las previstas en los Numerales 6 y 7 de los 

estudios previos de oportunidad y conveniencia No. 12-
CMC-2026 y en el anexo No. 2 propuesta económica. 

 
PARAGRAFO: En general el incumplimiento de 

cualquiera de las obligaciones antes mencionadas dará 
lugar a la imposición de las sanciones correspondientes. 

CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DEL SERVICIO: 

PLAZO: A partir del registro presupuestal y hasta por 15 de julio o 
hasta agotar el presupuesto.. 

VALOR: Para todos los efectos legales y fiscales el valor del 
presente contrato es por la suma de TRECE MILLONES 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN MIL QUINIENTOS 
SECENTA PESOS ($13.951.560) incluido IVA. 

DESCRIPCIÓN UND. MEDIDA CANTIDAD 

Silla plástica blanca rimax sin brazos Unidad 100 

Silla fija interlocutora no aviso, conchas plásticas de color azul en polipropileno con 
inyección de filtro UV, estructura en tubería oval, calibre 18, acabado en pintura 
electrostática de color negro. Unidad 30 

Tablero elaborado en acrílico, espesor de 9 mm, con cuadrícula y marco en aluminio 
de 1.20 x 2.40, con portalborrador. Unidad 7 

Mesa de Banquetes Plegable 74x154x74 plástica Rta Blanco, material de la 
estructura metálica. Unidad 3 

Mueble metálico de 4 gavetas para usos varios, bloqueo de cajones con cerradura 
de seguridad. Capacidad carga por gaveta 28 Kg aproximadamente. Gavetas que 
se extienden en su totalidad. Fondo 50 cm. Frente 90 cm. Unidad 1 
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FORMA DE PAGO: la Institución pagara al proponente favorecido, a través de Tesorería, 
a treinta (30) días una vez presentada la factura por parte del 
proveedor de la entrega de los servicios requeridos  por el área de 
sistemas, previa certificación de recibido a satisfacción por parte de 
los encargados del control y vigilancia del contrato y acreditación del 
pago de los aportes al sistema de seguridad social Integral y 
Parafiscales, en los términos y porcentajes establecidos en la ley, de 
conformidad con lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 41 
de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la ley 1150 de 
2007. 

IMPUTACIÓN PRESUSPUESTAL: 2.3.2.02.02.008.02.09 Proyecto áreas de gestión, hasta por $ 

15.000.000 Pesos M/CTE, CDP 0000000018. Incluido IVA y los 
demás impuestos, costos y gravámenes a que haya lugar. 

GARANTIAS: Riesgos a 
amparar  Monto Base de 

liquidación 
Vigencia del 
seguro 

Cumplimiento 10% Sobre valor 
del Contrato   

Vigente por el 
plazo de su 
ejecución 
Y  cuatro 
meses mas  

Calidad y correcto 
funcionamiento de 
los bienes 
suministrados   

10% Sobre valor 
del Contrato 

Por el plazo de 
ejecución del 
contrato y 
un  año más. 

 
 

IDEMNIDAD: Es obligación del contratista mantener indemne a la Institución 
Educativa de cualquier reclamación proveniente de terceros que 
tenga como causa las actuaciones del contratista o de sus 
subcontratistas. 

SUPERVISION: La supervisión estará a cargo de LUIS FERNANDO QUIROZ 
SANCHEZ - Ordenadora del Gasto. 

 
RELACION CONTRACTUAL: 

Hacen parte del presente contrato los estudios previos, la invitación 
pública, la oferta presentada por el contratista, la Comunicación de 
Aceptación y los demás documentos expedidos en las diferentes 
etapas de selección y formalización del contrato. 

 
PERFECCIONAMIENTO Y EJECUCIÓN: 

Con la publicación del presente Comunicado de aceptación en el 
SECOP, conforme con lo establecido en el Numeral 5 del Artículo 2 
de la ley 1150 de 2007 y el numeral 8 del artículo 2.2.1.2.1.5.2 del 
Decreto 1082 de 2015. La oferta y su aceptación constituyen el 
contrato, queda informado de la aceptación de su oferta y en 
consecuencia el contrato perfeccionado. Para su ejecución se 
requiere la expedición del registro presupuestal. 

 

 

 
DATOS DE LA ENTIDAD: 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA GABRIEL GARCÍA MÁRQUEZ 

NIT. 900.929.993-1 

Carrera 18G No. 7A-86 Sector Guabinas 

Tel. 3154443242 – 3138759672 

tesoreria@iegabrielgarciamarquezyumbo.edu.co 

Cordialmente, 
 

 

LUIS FERNANDO QUIROZ SANCHEZ 

Rector 

 
Proyecto: Julián Henao vallejo- Abogado Contratista 
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